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INFORME EJECUTIVO 

El presente informe se emite con el fin de evaluar la gestión de la Dirección de Compras y 
Contrataciones, en los procedimientos de adquisición de bienes y servicios del SAF 362 
verificando el cumplimiento en el período 2022 de la normativa del Régimen de 
Contrataciones aprobado por el Decreto N° 1023/2001, sus modificatorios y 
complementarios, el Régimen de Control de Precio Testigo, y difusión por Sistema 
Compr.ar. Asimismo, se evaluaron las contrataciones abonadas mediante legítimo abono. 
 
El período auditado corresponde al 2022 y las tareas de campo fueron desarrolladas del 10 
de julio al 27 de octubre.  
 
Como resultado de la labor desarrollada se mencionan los siguientes hallazgos: 
 

- Deficiencias de control previas al pago de anticipos contra la presentación del 
plan de trabajo en función a lo acordado en los Convenios celebrados con 
Universidades. 

- Inconsistencias en el monto ejecutado del PAC publicado en el COMPR.AR 
Se informan erróneamente montos ejecutados de procesos dejados sin 
efecto. 

- No consta evidencia en los expedientes de contrataciones con Universidades 
de la estimación del costo de acuerdo a las cotizaciones de plaza u otros 
elementos o datos que se estimen pertinentes. 

- Las unidades ejecutoras caratularon expedientes de pagos por 
Reconocimiento de Gastos/ Legítimo Abono con un código de trámite 
GENE00112 “pago de factura” lo cual dificulta desde el punto de vista del 
control la identificación de los pagos efectuados como Reconocimiento de 
Gastos/ Legítimo Abono.  

- Se emitió una Disposición en 2022 por Reconocimiento de Gastos/ Legítimo 
Abono en moneda extranjera por USD 38.000 que a la fecha del presente se 
encuentra pendiente de pago, lo cual representa un potencial reclamo por 
parte del proveedor del servicio.  

- Omisión a lo establecido en el Art. 4 del Decreto N° 641/2018 con relación a 
los Convenios celebrados con Universidades Nacionales.  

- Falta de contribución al cumplimiento de las metas definidas para el ODS 
N°12 “Garantizar patrones de consumo y producción sostenibles”.  

 
 
En función del relevamiento efectuado, del alcance de las tareas realizadas y considerando 
los hallazgos y recomendaciones detalladas, se concluye que la Dirección de Compras y 
Contrataciones cumple en forma razonable con el marco normativo del Régimen General de 
Contrataciones vigente para la Administración Pública Nacional, con las salvedades 
expuestas en el punto VI. En línea a lo observado y recomendado en períodos anteriores, 
deben implementarse medidas tendientes a evitar los pagos de contrataciones por el 
mecanismo de Reconocimiento de Gastos/ Legítimo Abono, fortaleciendo la adecuada y 
oportuna programación de los procesos de adquisición de bienes y servicios. Asimismo, 
debe procurarse que los pagos abonados por esta vía, tramiten por expedientes que se 
encuentren caratulados con el código correspondiente de forma de poder identificar la 
integridad de todas las autorizaciones de pagos emitidas por este medio.  
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Por último, se recomienda implementar mecanismos que aseguren el cumplimiento del 
Decreto N° 641/2018 con relación a la rendición de cuentas en el marco de Convenios 
celebrados con Universidades, procurando un adecuado acatamiento al objeto establecido 
en los Acuerdos celebrados, estableciendo para ello, que dichos objetivos se encuentren 
especificados de forma precisa y medible definiendo metas y plazos de entrega.  
 

Buenos Aires, noviembre de 2023 
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